
  

  

CORPMIDAS S.A. 

Guayaquil, 27 de Marzo del 2013 

Señor 

CARLOS GIOVANNI ARTEAGA TELLO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CORPMIDAS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted como GERENTE GENERAL de la misma. por el lapso de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de mancra individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 

Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Hstatuto Social de la compañía 

cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 12 de Marzo del 2013 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de Marzo del 2013. 

Atentamente, 

le 
Francisco Pincay Soledispa 

Secretario Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CORPMIDAS $.A., según consta del Nombramiento que Antecede.- Guayaquil, 

27 de Marzo del 2013. 

Condos Anlin sa 

CARLOS GIOVANNI ARTEAGA TELLO 

C.C. No. 091086225-9 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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2) Mn egistro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:14.876 
» FECHA DE REPERTORIO:07/abr/2013 

ye HORA DE REPERTORIO:08:52 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CORPMIDAS S.A., 

a favor de CARLOS GIOVANNI ARTEAGA TELLO, de fojas 40.114 a 

40.115, Registro Mercantil número 6.440. 

ORDEN 14876 

AT 
GNPIDOLASIIE DOLO 

UA UD 
ON ERAS AB. GUSTAVO AMAD LGADO | MT - GUSTAVO AMADOR BELGA 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

   

  

Guayaquil, 08 de abril de 2013 
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